
 



   
   

        

   

    

   

  

   
   

   

DOMICTLIO, ESTABLECIMIENTO 

ALES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL 

* OTORGADA POR: 

, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

"SEGUROS CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

, comparecen el señor MANUEL EDUARDO LOPEZ 

en la ciudad de Portoviejo y ocasionalmente en esta 

señor  ENRÍQLE BUCHELI CORDOVA. 

  

sa ciudad de Quito. en sus calidades de Presidente y 

respectivamente, de PRODESEG, AGENCIA ASES: 
Pe : SO SN, 
  

¡BASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO  



    

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, LTDA., come consta de los - 

documentos habilitantes adjuntos.- Los comparecientes sen de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

legalmente capaces para convatar y obligarse, a quienes de conocer doy le 

y dicen que elevañ a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan. cuyo tenor literal y que transcribo 4 continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO:- En su regíswo de escrituras públicas, sírvase hacer 

constar la siguiente de cambio de domicilio, establecimiento de sucursales 

y reforma del estaturo social de PRODESEG, AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS. CIA. LTDA, al tenor de lo siguiente:- 

PRIMERBA- — COMPARECI , 

  

señor Manuel    
    

    

Eduárdo López Sas y el señor Enri li Córdova, en sus calidades 

de Presidente y Gerente General y repíeñe 

PRODESEG, AGENCIA ASESORA PRODU 

CIA. LTDA. como se demuestra de 

e legal, respectivamente, de 

TORA DE SEGUROS 

  

     

los Bombramientos adjuntos y además 

  

debidamente facultados por la Junta General Universal de Socios celebrada 
  

el veintisiete de diciembre del dos mil uño; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados el 

primero en la ciudad de Portoviejo y ocasionalmente en esta cjudad, y 

segundo en esta ciudad de Quito, hábiles conforme a la Ley. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) PRODESEG Promotores de 

Seguros Cla, Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veintiséis de junio de mil novecientos ochentá ante el Notario Primero del 

Camón Portoviejo Abogado Alfonso Loor Ureta, siendo inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el veintidós de septiembre del 

mismo año. bj Mediante escrítura pública celebrada el siere de enero de 

mil novecientos ochenta y dos ante el Notario Primero del Cantón 

Portoviejo Abogado Alfonso Loor Ureta, siendo inserña en el Registro 

bo
  



    

   
   

  

   
   
   

    

   

      

    
   
     

    

   

    

   

  

Portoviejo el quince de marzo del mismo año. la 

realizó un aumento de capital a ochocientos mil 

ente reforma del estatuto social.- Cc) Mediante 

tada el once de noviembre de mil novecientos 

el Notario Décimo Sexzo del Cantón Quito Doctor 

icón siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

| veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 

a realizó el aumento de capital a tres millones doscientos 

consiguiente reforma y codificación del estatuto social.- 

4 pública celebrada el siete de diciembre de mil 

$ ocho ante el Notario Décimo Sexto del Canrón 

alo Román Chacón, siendo inscrita en el Registro 

ón Portoviejo el treinta y uno de marzo de mil 

y queve, la referida compañía efectuó el aumento de 

ta millones de sucres, reformó y codificó su estatuto 

ante escritura pública celebrada el seis de Tebrero del dos 

Notario Noveno del Cantón Quito doctor Gustavo Flores 

do inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 

del mismo año, PRODESEG. AGENCIA ASESORA 

DE SEGUROS CIA. LTDA., efectuó la conversión, 

¡ón del estatuto social.- £) La Junta General Universal 

mencionada compañía, reunida el veintisiete de diciembre 

  

esolvió el cambio de domicilio, establecimiento de 

rmá del estatuto social.- Con estos antecedentes, 10s 

conforme a lo resuelto en la referida Junta General 

acuerdan: PRIMERO.- Cambiar el domicilio 
  

  

  

  



    

   

          

     

   
  

provincia de Plchincha.- SEGUNDO. Establece: dos sucursales de la 

compañía: una en la oludad de Portoviejo, provincia de Wanabi y otra en la 

ciudad de Riobamba. provincia del Chimborazo.- TERCERO. Retbemar 

los del estatuto social de la compañía:- El Artícuio 

Tercero dirá: “ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD, 

DOMICILIO Y PLAZO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana; 

los siguientes artíc 

  

tendrá su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, y dos sucursales: una en la ciudad de Portoviejo. 

provincia de Manabi y otra en la ciudad de Riobamba, provincia del 

Chimborazo; así como podrá establecer otras sucursales y agencias en el 

país y en el extrenjero.- . El plazo de duración de la compañía es de 

cuarenta años contados desde la fecha de inscripcion de la escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil, El plazo mencionado podrá 

prorrogarse antes de su vencioriento o la compañía podra liquidarse en 

cualquier tiempo, en la forma prevista por la Ley y este estatuto social.”.- 

El Artículo Sexto dirá: “ARTICULO SEXTO. GOBIERMO Y 
ADMINISTRACION - La Junta General de Socios legalmente 

Constítuida, es el órgano supremo de la compañía y la adreinistración de la 

misma corresponde al Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente 

General.”.- El literal a) del Artículo Décimo Primero dirá: “a) Nombrar 

y remover al Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente General, 

así como fijar sus rermuneraciones:”.- El Artículo Décimo Segundo dirá: 

“ARTICULO DECIMO SECUNDO.- DEL PRESIDENTE Y DEL 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.- UNO.- DEL PRESIDENTE.- El     

Presidente durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones 

de la Junta General, b) Firmar juntamente con el Gerente General los 

- eerúficados de aportación. así como las actas de las sesiones de la hunta 

     



    
     

    

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

  

ereral; e) Supervigilar la buena marcha económica y administrativa de la 

        
        

     
   

     

  

    
    
    

  

mpañía e informar a la Junta General sobre cualquier novedad existente; 

d Asumir la Gerencia General con la representación legal, judicial y 

isgudicial de la compañía, en los casos de falta o impedimento del 

E Gen al e Cumplir y hacer cumplir el presente estaruro social; y. 

«stablocidas por la Ley y este estatuto social.- DOS.- DEL 

JECUTIVO.     El Vicepresidente Ejecutivo durará 

  

  

o ser teclegido indefinidamente.- Son    
jjecutivo: a) Todas aquellas que constan 

as en el estaturo social para el 

rdinación respectiva emure los 

: gestión 

extrajudicial de 

     

  

     

      
       

  

de Genera» en la 

   otes y. siempre en función del 

e la compañía; d) De ser necesario, 

   
- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Remígio 

3 z z : A Navarrete, Abogado con matrícula profesional núme ES MS. 
. SÍ o

s
 

   
  

DR, SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA ¡ 
NOTARIO k



  

doscientos veintiuno del Colegio de Abogados de Pichiacha, la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en tocas sus partes. y leída que les 

fue integramente esta escritura por mi el Motano. se ratifican én ela y E b L 

  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

      

  

2 

EDUARDO
 LOPEZ SAA CO, JBojo2n 131-323 

        

      

    Lan Erase 
El Notario, Timar ivieso Cueva. 

Vigésimo Cuarto del cantón 

    ó     



_ Portoviejo, 4 30 de Mayo de 1.999 

- Señor: 
Manel Eduordo López Saa 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarde que la Junta Generaí exdracrdinaria de socios de Agencia Asesora 
«Productóra de Seguros PRODESES CÍA, LIDA.. reunida el 10 de mayo de 1.999, le reeligió a usted 

sidente de la mencionada compañía por el período de hes años que contemplan jos 
statutós socioles. 

    

        

      

Gerente General en cosa de ausencia temperal o defíriiva de este ulhmo 
tación legal, judicial y extragudicial de Agencia Asesóra Productora de 
LIDA,, par dichos lapsos. 

            

   

  

eguros PRODESES CIA. UIDA,, contenidos en la Escritura Pública 
Sexto del cantón Quito, el 7 de Dicsernbre de 1,998, siendo 
ortoviejo al 31 de Marzo de 1.999, La mencionada compañía 
aa suscrita el 26 de Junio de 3,980 ante el Notano Primero 
mso Loor Ureta, sendo inscriles en el Registro Mercontil del 
limo año. a e 

       

  
. techo, 10 de Mayo de 1,999 acepto el cargo de Presdente de la Agencia Asesora 
duetora de Seguros PRODESES CÍA, LTDA. 

 



  

    

        

    
En la Bras y 
    
    

Areccanviano         

    

 



Portoviejo a 10 de Mayo de 1,999 

deñor 
Envgue Bemanrao Bucnel Cordoya 
Ciudad. 

De mi consilercición: 

Me es gralo comunicada que la Junta Genera] extracrdinana de socios de Agencia Asesora Productora de-Seguros PRODESEG CIA, LTDA... Téunida el 10 de mayo de 1.999, le reeligió a usted gd mencionada cormpañía por el períogo ae tres años que con templen los 
   

  

   

    

   

    

   

    

   

'epresentación legal, judicial y extrajudicial de Agencia Asesora Productora de 

suya, la reemplazará el Presidente de la compañía. 

General consten en los estatulos reformados y 
de Seguros PRODESEO CIA, LIDA.. contenidos en ía 

$e [cantón Quita, el 7 de Diciembre de 
el 31 de Mazo de 152 lg 

Escritura Publica suscrita el 26 de Junio de 1.980 
jo. Abogod , Altórso Loer Ureta, siendo inserta én el le Septieridre del miso aña, 

  

  

    
    

    
   

   

se aceniar afán 

Atertamente, 

  

? 

MANUEL EDUARDO LOPEZ SAA 
PRESIDENTE 
CAR 1301021513 

En esta fecho, 10 de Mayo de 1,999 acepto el corgo de Gerente General de la Agencia Asesora -, Progduttora de Seguros PRODESEG CIA, LIDA. 

/ y Uta A Y 
/ a bas 

equÉ SERNARÓO BUCHEN CORDOVA 1704360634 

 



    

En la Presente fecha queda Inscrito esta 
Nombramiento de lu. Chone 
Con el My_15.2. Repertorio NM At_ 
portones, 1% Tama o [000 

7 
ABR rara roma 

Ab. Carmen Chang T8je 
AEGISTRADURA MERCANTIL DEL CANTON PORTOVIEAO 

  

  

Ze tomó nota Ha este Nombrtamienta 
na en el Registro Mercantil de ES 

ATA PARTOS ID 4 “7 > | 1039 
    

    

   

2    LN) 

SÉ 

Carmen Chang he JR . 
REGISIRADORA MERCANTIL 0£L DANTÓN PORTOVIEJO 

  

     

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PRODESEG. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA LTDA,, CELEBRADA EL 
DIA JU ¿EVES 27.DE DICIEMBRE DEL. 2007 cc     

    En el Distri Metropolitano de Quito, hoy día jueves 27 de diciembre del 2001 
17500, en el primer piso del Edificio XEROX. situado en la Avenida Amazonas N3517 y 

blo Sanz. -Se reúnen el señor Francisco Javier Rivadenera Serrano, $000, con 15 334 

    
    
   

   

    

  

    

P, participaciones susoritás y pagadas de USS 1 1,00 cada 

l como apoderado especial del señor Eduardo Jose 
pacunes suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada 

: 100% del a susorito y pagado de la compañia 

las - escrituras públicas respectivas.- 
la totalidad del capital suscrito y 

Anantimidad deciden vascalarse en Junta 

? 
Í 
i 

  

í contmuación se pasa a 

1, luego de escuchar 
Y snanimidad, restielye cambiar 

  

      

La compañía es de vacionalidad ecuatoriana, tendrá su domicilio principal en el 
0% Métropolirano de (Quito, provincia de Pichincha, y dos sucursales una en la 

ad de Portoviejo, provirtcia d de Manabí y otra en ki ciudad de Riobamba, provincia del 
mborazo, asi como podra establecer otras Sucursales y agencias en el país y en el 

os 
scripción. de la escritura pública de constitución en el Registro Mercani/ E plazo SÓ 

    

    

  
    

      
 



mencionado podra prorrogarse antes de su vencimiento o la compañía podrá hiquidarse en 
cualquier tiempo. en la forma prevista por la Ley y este estatuto social” - El Articulo 
Sexto dirá” “ARTICULO SEXTO - GOBIERNO Y ADMENISTRACION - La Junta 

General de Socios legalmente constituida, es el órgano supiemo de la compañía y la 
administracion de la misma corresponde al Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo y al 
Gerente General ” - El literal a) del Artículo Decimo Primero dirá “a) Nombrar y remover 
al Presidente, «l Vicepresidente Ejecutivo y al Gerente General, asi como fijar sus 
remuneraciones,” - — El “Articulo Detimo Segundo dirá: “ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO - DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO - 1- DEL 
PRESIDENTE - El Presidente durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente - Son atribuciones del Presidente a) Presidir las sesiones de la Junta 

jeneral; b) Firmar juntamente con el Gerente General los certificados de aportación, así 
coro las actas de las sesiónes de la Junta General; 0) Supervigilar la buena marcha 
económica y administrativa de la compañía e informar a la Junta General sobre cualquier 

z ed) Asumir lá Gerencia General con la representacion legal, judicial y 

extrajudicial de pañía, €n los casos de falta o impedimento del Gerente General, e) 
Cumplir y hac + cumplir'dl presente estatuto social, y, D) Las demás establecidas por la Ley 
y ste estátuto social 2 - DEL VICEPRESIDENTE EECUTIVO > El Vicepresidente 

: lamento - Sor 
é Ejecutivo: a) Todas aquellas que constan en el numeral 

' éstatuto social para él Presidente, procurando en todo casa, 
la coordinación res en extre lós funcionarios administrativos, para evitar interferencias 
en la gestión adrtinistrativa; 6) Ejercer ta representaci ón legal, judicial y exttapadicral de la 
compañía, mdividual 6 conjuramenes ee eneral, en la forma prevista por la 

Ley y este estatuto social] <) Invervéner en todós los actos adíanistralvos y de deciston 
politica de la compañía que cres convenientes, obs vendo, obietando y aún modificando, 

toda ello en coordinación con los ótros adminión res y siempre en función del 
cemplimiento eficaz del objeto social de la compañía, a De ser necesario, crear comitás 
técnicos O ejecutivos, estableciendo sus atribuciones, conformaciones, áreas de 
competencia, así como las remuneraciones y dutación de las funciones para sus miembros, 
8) Conterir poderes generales o especiales que tengan relación con la administración y 
negocio social de la compañía, previa autorización de la Junta General; y g) Cumplir y 
hacer cumpiir la Ley, el presente estatuto socuj y las resoluciones de la Tanta General? > 
La Junta General, además, autoriza al Gerente General y al Presidente para que, 
juntamente con el Abogado. redacten la muñuta respectiva en conformidad con esta 
resolución y con las observaciones, adiciones y Supresiones que disponga la 
Superimendencia de Bancos, suscriban la escritura pública correspondiente y realicen 
todos los actos, peticiones y gestiones pertinentes, en forma amplia y suficiente, para la 
perfección legal de la misma,- Sin otro punto que tratar, el Presidente concede velme 
inianros de receso para redactar el acta, luego de lo cual, se relastela la Junta General 
Universal de socros con la soncurrencia de las mismas personas. esto es, con el 100% del 

capital suscrito y pagado de la corepañía.- El Presidente ordena der lectura del acta, a 
misma que se la aprueba y ratoica por unanimidad - De acuerdo con lo que dispone la 
Ley, la presente acta la suscriben todos los socios en unidad de acto - Termina la sesión a 
las [9500.- Se deja constancia que se agregan al expediente de actas, copla certificada del 
acta de la Junta General Universal de Socios, ista de concurrentes y poderes especiales.- Y) 
Francisco Rivadeneira Serrano.- Bo00 - f) Eduardo López Sea.- Somo-Presidento - £) María 

liliana Vallejo Cevallos, apoderada especial de Eduardo López Zambrano - Socio - P Francisco 
Rivadeneira Lopez.- Soco.- f) Norman Gordillo Félix, apoderado especial de Eduardo Jose 
Ruvadenera López - Socro.- f) Dons Viter.- Secretaria ad-hos - Certifico que la presente es fiel 

     
     

    

   
     

   

  

  

      

  

    

     



   

   

     
       

vérsal de Socrás de PRODESEG, AGENCIA ASESORA 
; el día jueves 27 de diciembre del 2001, a 

  

   
Dous Viten 

Secretárió ad-hoc 

fe de cllo confiero esta PRIMERA 

DA. debidamente seilada y firmada en 

ña fecha de su otorgamiento, - 

Z lsm 
Dm. Sebastián Valdivieso Cueva E 3 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO Z MELOE 

AUTO No s/ 

Ss > 

     



  
mbre del dos mul: 

   
       

   

    witedicha resolución al margen de la 
    de Caraluo de nación, 

ra es y E Reforma del Estatulo 

E clan LTDA, cetebr 

dos mal dos — Quito, vemle y 

   

  

má dos — 

A 

Da Sebastián és 7” 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

GAuITO 

 



RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública 
Primera del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, 

dando cumplimiento a lo dispuesto por el Señor DIEGO FERNANDO 
NAVAS MUÑOZ, INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

(SUPERINTENDENCIA DÉ BANCOS Y SEGUROS), mediante 
Resolución No.SBS-INS-2002-303, de fecha 17 de Septiembre del 2002, 

siemo la razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía PRODESEG PROMOTORES DE SEGUROS 
CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría con fecha 26: de junio 1980, del 

contenido de la presente Resolución mediante la cual $e aprueba la escritura 
de Cambio de domiciho, establecimiento de sucursales y reforma del 
Estatuto Social de la mencionada compañía, celebrada en la Notaría 
Vigésimo Cuarta del cantón Quito, con techa 10 de abril del 2002, Doy fé.- 

Portoviejo, miéreales dos de Octubre del dos mil dos.- 

  

    

    

ABOGADA 
Gocmhá Pública Pristera do Pta 

      



    

OCA OA 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SBS-1N5-2002-303 del Sr, INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS de 12 de 

septiembre del 2.002, bajo el número 0215 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la escritura pública de Cambio de Domicilio 
principal de la ciudad de Portoviejo al Distrito Metropolitano de Quito, el establecimiento de 

dos sucursales: una en la ciudad de Portoviejo. provincia de Manabí y otra en la ciudad de 
Riobamba, provincia del Chimborazo y la reforma de estatutos de la Compañía 

"PRODESEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CÍA. LTDA.”, 

otorgada el diez de abril del 2.002, lesel-MWelardo VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito. DR, SEBASTIÁN, VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un extracto, 
ES, scaf 

   

    

       para conservarlo por se 

así cumplimiento a lo 
conformidad a lo es 
Registra Oficial 878 

  

     
    

e 1975, publicado en el 
ló Eb el Repertorio bajo el 

REGISTRA        

     RGÁmn.- 

 



    
   
   
    

   

    
   

    

  

   

    

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION Mo, 5ES-195-2007-303, TRUTADA POR 

EL INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS, DOCTOR DIEGO FERNANDO 

NAVAS MUÑOZ, EL DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOS, SE HA 

PROCEDIDO A TOMAR NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODESEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA. DE SEGUBOS CIALIDA, DE CLA ESCRUOA. PUELECA DE 

CANBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PORTOVIIO A LA CIUDAD DE 

QUITO; ASI MISMO SE HA PROCEDIDO A INSCRIBIR LA ESCRITURA PUBLICA 

  

DE APERTURA DE SUCUASAL Y DEPORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODESEG AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA DE SEGUROS CIA, LTDA, 

INECRITA BAJO EL NUMERO CINCUENTA Y SER 60 DEL REGISTRO 

MERCANTIL Y ANOTADO EN El REPERTORIO GENERAL TOMO No, 23.- SE HA 

DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EX FL ARTICULO CUARTO DE LA 

BEMOLOCIÓN LIVERALTNY €) 

PORTOVIEJO. 16 DE FEBRERO DEL. 2005 

LAKEGISTRADORA, - 

   . Lo 
ps 

Y EL REGISTRÁPOR



    
   

         

   
    

  

FICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMESTE 

INECRITÓ BAJO EL NUMERO CINCUENTA Y SE (6 DEL REGISTRO 

MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITORA POBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICHIO, ABERTURA: DE ESTABLECIMIENTOS DE SUCURSALES Y 

REFORMA DE ESTA 7 TOS DE LA COMPAÑÍA FRODESEG AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE Guros on LTDA, Y AÑOTADA EN El REPERTORIO 
      

    

ADO COMPLIENTO A TODO LO DISSUESTO    

  

DY        

  

EBRERO DEL 2003 

      

   

JU DE BOBANBA 
Siga, NUI ANETO EN 

¡gr EL REGE ron



      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCION Ho. 585-1NS-2002-303 

DIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

  

CONSIDERANDO: 

QUE Ja compañía PRODESEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SLGUROS CÍA 

LTDA, por mtermedio del doctor Remigio Rosero Navarrete, ha solicdado a esta 
Supenmiendensa de Bancos y Seguros la aprobación del cambio de dommcho, el 
establecimiento de sucursales y la reforma del estatuto social de la referida compañla. 
acompañando para el efecto los les pumeros testimonios de la escritura pública otorgada el 10 
de abril del año 2002, ante el Nolano Vigesimo Cuarto del cantón Quita, doctor Sebastian 
Valdivieso Cueva; 

QUE la junta general universal de socios de la compañia PRODESEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA, en sesion celebrada el 27 de diembre del año 
2001, resolmó cambiar el domianto principal de la eudad de Portoviejo all Distinto Metropolitano 
de Quito, establecer dos sucursales: una en la cuedad de Portovejo, provincia de Manabi y otra 

en la ciudad de Riobamba, provincia del Chimborazo, y, reformar el estatuto sogtal de la 
mencionada compañía? 

  

QUE la Drecaión de Empresas de Seguros de Vida de esta Intendencia Nacional de Seguros, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada, contenido en el memorando Na 

INS-DESV-2002-911 de 6 de septembre del 2002, y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supermtendente de Bancos y Seguros 
mediante resolución No. ADM-2002-5984 de $ de agosto del 2002, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio del domicho pricipal de la compañía 
PRODESEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA LTDA, de la cudad de 
Portoviejo «l Distrito Metropolitano de Quno; b) el establecimiento de dos sucursales una en la 
ciudad de Portoviejo, provincia de Manabi y-otra en la cuidad de Riobamba, provincia del 
Chimborazo, y. 6) la reforma del estatute sovial de fa tefenda compañía, de conformidad con 
tos termmos constantes en la esciitura pública otorgada el 10 de abri del año 2002, ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quita doctor Sebastián Valdivieso Cueva 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notano Vigésimo Cuarto del cantón Quito tome 
nóta al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución y siente las razones respectivas 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notano Primeto del cantón Portoviejo tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía PRODESEG 
PROMOTORES DE SEGUROS CIA LTDA, otorgada el 28 de jurno de 1980, del conterudo de 
la presente resolución y siente las razones respectivas 

ARTÍCULO CUARTO.. DISPONER: a) que el Registrador Mercantil del cantón Quito msenba la 
escrílza pública de cambio de domeoño, establecimento de sucursales y reforma del estatuto 
sonal, otorgada el 10 de abril del año 2002, ante el Notano Vigesima Cuarto del cantón Cinta, 
doctor Sebustián Valdwieso Cueva, junto Con la presente resolución, b) que el Registrador 
Mercantil del canton Portoviejo torne nota de tal nsenpeion, al margen de la escritura publica 

- "de constitucion de la compañía PRODESEG PROMOTORES DE SEGUROS TIA LTDA, y, e) 
"que los Registradores Mércantules de los cantones Portoviejo y Riobamba, msc an en los 

registros 4 su cargo la esentura otorgada ante el Notario Vigésimo Cuafio del cantón 
Guito, doctor Sebastión Valdwieso Cueva, el 10 de abnl del 2002, pato la presente 
resolucion, respecto al establecimiento de las sucursales en los relendos cant 
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ARTÍCULO QUINTO.. DISPONER que esta resolución se publique par una sola vez, en cada 
uno de los periodicos de mayor caculacion del Disinto Mexwropotitano de Quito, de la cuudad de 
Portoviejo y de la culdad de Riobamba, congniamente con el extracto de la esentura publica de 

cambio de dommotio, estaplecirarento de sucursales y reforma del estatuto social que sera 

etabarado por la Supenntendencia de Bancos y Seguros, 

ARTÍCULO SEXTO.. DISPONER gue la compañía, una vez que haya dado cumplimento a lo 
ordenado en la presente resolución, remita a éste organismo dé control dos copias de la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado 

  

ARTICULO SÉPTIMO - DISPONER que la compáña PRODESEG AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DÉ SEGUROS CIA_LTRA., publique el estatuto social con las reformas 

y el público y 20 res ejemplares a esta 
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dos. 

dos mul dos, 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
ES FIEL COPIA, LO CERTIFICO 

Do 

PROSECRETARIA 

477 5El, 2007



  

   
   
   
   

   
   

   

    

   

  

    
   

     

RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública 

Primera del Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, * 

dando cumplimiento a lo dispuesto por el Señor DIEGO FERNANDO' 

NAVAS MUÑOZ, INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

(SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS), mediante 

Resolución No.SBS-INS-2002-303, de fecha 1 de Septiembre del 2002, 

siento Ja razón al margen de Ja matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PRODESEG PROMOTORES DE SEGUROS 

CIA. LTDA, celebrada el ésta Notaría con fecha 26 de junio 1980, del 

contenido de la pres: “solución mediante la cual se aprucba la escrituta 

de Cambio: de domicilio, “establecimiento de sucursales y reforma del 

Estatuto Social de'la mencionada compañía, celebrada en la Notaría 

Vigésimo Cuarla del cantón Quito, con fecha 10 de abril del 2002. Doy fé.-_. 

Portoviejo, miércoles dos de Octubre del dos mil dos - Enmendado 1 BALA». 
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